
 
 
 
- La salubridad, ornato y conservación del inmueble. 
- La corrección del impacto de la instalación o de la actividad en el medio. 
- La integridad del dominio público. 
 
Podrán así mismo autorizarse obras de consolidación en las condiciones previstas en la 
legalidad vigente, siempre que se adopten previa o simultáneamente las medidas exigidas para 
garantizar los cuatro conceptos mencionados en el párrafo anterior.  
 
En ningún caso se podrán autorizar obras de consolidación en edificaciones e instalaciones 
que estuviese prevista por la Administración su demolición o adquisición en el plazo inferior o 
igual a quince años; o, para las situadas en el Suelo No Urbanizable protegido, que se señale 
expresamente que sean susceptibles de expropiación o demolición en el citado plazo límite de 
quince años; o a las que el Ayuntamiento decida extender esta consideración con posterioridad 
a la aprobación de este Plan General. 
 
Esta consideración se extiende automáticamente a todas las actuaciones no amparadas por 
licencia u orden de ejecución, que no se encuentren consolidadas desde el punto de vista de la 
adopción de medidas de restauración de la legalidad urbanística infringida. 
 
En ningún caso podrán realizarse ampliaciones de volumen o superficie edificada del cuerpo 
edificado existente, ni instalar en edificios no residenciales instalaciones sanitarias propias del 
uso residencial. 
 
 
Artículo. 2.7    Instalaciones de usos industriales que queden fuera de 
ordenación. 
 
En estos supuestos se aplicarán las condiciones generales establecidas en el apartado anterior 
para las construcciones e instalaciones fuera de ordenación, con la salvedad siguiente: 
 
En aplicación de las determinaciones de la legalidad vigente, en todas las industrias existentes, 
salvo aquellas cuya actividad sea incompatible con la zona o medio en que se ubican, podrán 
ser autorizadas con carácter general obras de reforma o ampliación dentro de los límites esta-
blecidos en esta Normativa, y específicamente de las condiciones de edificación señaladas 
para la zona de ordenanza que le corresponda. No se podrá aplicar, por tanto, esta tolerancia a 
las actividades que, en Suelo No Urbanizable Protegido se declaren expresamente incompati-
bles con el medio. 
 
En todo caso no se autorizarán obras de reforma o ampliación de estas instalaciones en tanto 
no se hayan adoptado previa o simultáneamente -garantizadas en este caso mediante aval, las 
medidas exigidas para garantizar los cuatro conceptos mencionados en el artículo anterior. 


